
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Alos Accionistas dela Cia. AEROBODEGAS AEROBOSA SA. 
En cumplimiento alo dispuesto en el Aículo 279 de la Ley de Compañias yla Resolución No $2 1.43.0014 
e octubre 13 de 1992 de la Superintendenca de compañias, referente las obligaciones delos Comisarios, 
en mi caldad de Comisario de la Cía AEROBODEGAS AEROSOSA SA, presento mi informe 

correspondiente al ejeraco económico terminado el 31 de diciembre 2017 
Responsabilidad dela administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
La Administración de la Compaña es responsable por la preparación y presentación de los estados 
KRarceros de confomadad con Normas Intemacanales de información Financiera, así como por el dseño, 
Implementación y mantenmento de controles intemos feievartes que perman a presenacon de estacos 
incarosrazonatis y oras de eores matarlas dani a audes. 
Responsabilidad del Comisario 
M responsablidad, con base ena revisón efectuada, consiste en expresar una opinión sobre los estados 

financieros de la compañia y sobre el cumplimento por pane de la administración de las normas legales 
estatutarias y reglamentarias si como de ls resoluciones de Junta General de Accionistas 

Mi revisión se efectuó siguiendo los lineamientos de las nomas Intemacionsles de audtora, en 
consecuencia, Incluyo pruebas selectivas delos registros contables y evidencias que sopora los impories y 
revelaciones incluidos en ls estados fnanciers. incluyo también la revisión de la adecuada aplicación dela 
Normas Interacionales de información Financiera, as como la evaluación de la presentación general delos 
estados financieros Considero que la evidencia obienida provee bases apropiadas para expresar mi opinión 

  

Comentarios del Comisario 
En m opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en tados los aspectos 

la situación Inanciera de la Cia. AEROBODEGAS AEROBOSA S.A,, al 31 de diciembre de 2017, 
de sus operaciones y sus fujos de caja porel año terminado en esa fecha, de acuerdo con las 

temacionales de Información Financiera. 
      

Adconalmente, he podido verficar que los adminisadores han cumplido con l 
instrucciones dela Junta General de Accionistas y ue el desenvolvimiento de la Compañía 
ceñido alas normas de una buena administración 

sposiciones e 
echa esto 

    

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañias. 
Es Importante señalar que en mi calidad de Comisario de la Cia, AEROBODEGAS AEROBOSA SA, he 
ado cumplimiento cortos ls disposiciones constantes en el Ar 279 de la Ley de Compañías 

  

Guayaqui 8 de febrero del 2018


